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En Santa Cruz, a 30 días del mes de abril de 2024, procede a reunirse el Concejo 

Municipal de Santa Cruz, constituido en su Sesión Extraordinaria Nonagésima Primera, 
presidida por el Sr. Alcalde William Arévalo Cornejo. Presente los Sres. Concejales Sr. 
Bryan Moreno Silva, Sra. Rossana González Vargas, Sr. Luis Piña Gómez, Sra. Ana 
Cardoch Parodi, Sr. Pedro Zúñiga Poblete, Luz Parraguez Castro. Actúa como Secretario 
Municipal el Sr. Mauricio Toledo Espinosa. Presente en sala el Sr. Álvaro Retamal, 
Administrador Municipal y Sr. Mauricio Rojas, Director de Control y demás Directores y 
Jefes de Departamentos Municipal. Además se encuentran presentes diferentes 
representantes de instituciones comunales y provinciales, Organizaciones Comunitarias de 
la comuna, Funcionarios Municipales, Directores Establecimientos Educacionales y público 
en general.  

 
1.- TABLA 
 

● Cuenta Pública Gestión 2023. 
 
 2.- DESARROLLO DE LA SESIÓN: 
 

Siendo las 19:57 hrs. el Sr. Presidente, abre la sesión. 
 
Se realiza un minuto de silencio en homenaje a los Sres. Carabineros de Chile. 

 
3.- LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 
(No hay) 
  
4.- CORRESPONDENCIA 
(No hay) 
 
5.-ANÁLISIS DE LA CORRESPONDENCIA 

(No hay) 
 
6-. INFORME DEL SR. PRESIDENTE  

(No hay) 
 
7.- DESARROLLO DE LA TABLA 
 

● Cuenta Pública año 2023. 
 
 Se realiza Presentación Cuenta Pública Gestión 2023. El Sr. Secretario Municipal, 
procede a hacer entrega a cada uno de los miembros del Concejo Municipal, también a 
Señores Carabineros 2° Comisaria Santa Cruz de una copia del documento de Cuenta 
Pública correspondiente al año 2023, dando cumplimiento a lo que indica el artículo 67 de 
la Ley Orgánica de Municipalidades.  
 
8.-  El Sr. Presidente procede a cerrar la sesión siendo las 20:55 horas. 
  

9.- Se deja constancia que el desarrollo íntegro con todas las observaciones, opiniones 
y sugerencias de los Sres. y Sras. Concejales y el Sr. Presidente, de la presente Sesión, 
queda registrada en formato electrónico de audio.  
 
 

 
 

                                                                                      MAURICIO TOLEDO ESPINOSA 
              SECRETARIO MUNICIPAL  

 
SANTA CRUZ, 30 de abril de 2024. 
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